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SOLICITO SE ACUSE RECIBIDO DEL PRESENTE RECURSO 
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Javier Sánchez 
Abogado 

 

Celular: 3144457108  Email: jhasanz@hotmail.com 

 
 
Señores: 
Juzgado Promiscuo Municipal. 
Tibasosa Boyacá. 
 
 

 
Ref. RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA 

AUTO DE FECHA 22 DE MARZO 2022 
RADICADO 2021 159.   

 
 
 
Javier Orlando Sánchez Suárez, abogado inscrito, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.049.612.315 de Tunja y tarjeta profesional No. 250.140 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando según poder otorgado por Arcenio Rincón Caro 
quien funge como demandante dentro del proceso ejecutivo radicado 15806-40-89-
001-2021-000159-00 que ante este Despacho se tramita, de manera respetuosa me 
permito Reponer el Auto de fecha marzo 22 de 2023 con base en los siguientes: 

 
HECHOS 

 
1. En escrito que antecede al Auto repuesto, se solicita por parte de la defensa 

del demandante, la renovación de la medida cautelar de aprehensión del 
vehículo de placas XJB 376 matriculado en Duitama, con licencia de tránsito 
N° 10018877169, con estado activo, de servicio público y clase microbús, 
marca VOLKSWAGEN, modelo 2009, línea CRAFTER 50, color GRIS 
PLATA BLANCO AZUL, con número de serie WV1ZZZ2EZ96025238, 
número de chasis WV1ZZZ2EZ96025238, número de motor BJM025156, 
con cilindraje 2495, con carrocería tipo cerrada, matriculada en la secretaría 
municipal de tránsito y transporte de Duitama. Toda vez que mediante 
acuerdo conciliatorio que incumplió la parte demandada se dispuso el 
levantamiento de la referida medida, pero el despacho emitió Auto de fecha 
22 de marzo de 2023 donde ordena la entrega del vehículo, sin hacer 
referencia a la medida solicitada y practicada con anterioridad por parte de la 
defensa del demandante. Aunado a lo anterior, se evidencia el desinterés de 
la parte demandante e incumplida en el acuerdo conciliatorio de no solicitar 
el retiro del vehículo con anterioridad, aun cuando el acuerdo conciliatorio 
data de fecha julio 01 del año 2022. 

2. Como ya lo expuse, es arbitraria la determinación tomada mediante este 
auto, toda vez que se está dejando de garantizar la obligación adquirida por 
parte del demandado, ya que se radicó con anterioridad a la fecha de emisión 
del auto la solicitud de renovación de la medida, la cual me permito anexar al 
presente Recurso. 

3. Aunado a lo anterior, solicito de manera respetuosa al despacho no corregir 
el referido auto, toda vez que el vehículo mencionado y caracterizado dentro 
del auto, no corresponde al mismo que se encuentra a disposición del 
despacho en fecha abril 04 de 2022 mediante oficio de la policía nacional de 
Colombia dirigido a este despacho. El vehículo objeto de la medida es el que 
se describe en el numeral 1 del presente Recurso, las características del 
vehículo que se describe en el auto recurrido no corresponden a las mismas 
del vehículo objeto de la cautela. 

4. Solicito de manera especial al despacho se sirva hacer referencia al escrito 
que antecede este auto radicado en fecha 15 de marzo de 2023, del cual se 
solicitó el acuse de recibido y se omitió dicha solicitud por parte del despacho. 
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PRETENCION 

 
La finalidad del presente recurso es dejar sin efecto el auto de fecha 22 de marzo 
de 2023, mediante el cual se ordena la entrega inmediata del bien mueble objeto de 
la cautela que garantiza tanto el resultado del proceso ejecutivo de la referencia 
como los derechos de mi poderdante; y por el contrario renovar la medida que recae 
sobre el vehículo precitado a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo de la parte demandada.  
 
 
 
 
 
Sin otro particular. 
 
 
 
 
Atentamente.  
 
 

 
 

 
Javier Orlando Sánchez Suárez. 

C.C. No. 1.049.612.315 de Tunja. 
T.P. No. 250140 del C. S. de la J. 

 


